
REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

PUNO UGEL AZÁNGARO ETP
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

N.C.P.
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 40429537 QUISPE QUISPE ROLANDO ABEL 1 179.000 112 90 22 34 52.00 4 4 4 4 9.0 6.0 6 3

PUNO UGEL AZÁNGARO ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 72425413 OCHOCHOQUE PUMA SHANDEI BRAYHAN 1 225.968 135 105 30 25 45.50 3 4 3 4 8.8 5.5 1 1

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

PUNO UGEL CHUCUITO ETP ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO RECEPCIÓN PARA SERVICIOS DE HOSTELERÍA 02445532 MAQUE RIVAS EDITH ZARELA 1 188.250 118 96 22 32 42.25 3 3 3 4 8.0 20.0 14 4

PUNO UGEL CHUCUITO ETP FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 01341157 CHECALLA CCOPA ISIDORA 1 172.750 111 87 24 34 42.25 3 3 3 4 6.0 13.5 9 11

PUNO UGEL CHUCUITO ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 41911503 CONDORI GUTIERREZ RICHARD AGUSTIN 1 212.750 110 90 20 35 52.00 4 4 4 4 10.0 13.0 6 5

PUNO UGEL CHUCUITO ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 41057477 MAMANI LEON JOSE LUIS 2 200.000 137 105 32 24 39.00 3 3 3 3 10.0 14.0 10 7

PUNO UGEL CHUCUITO ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 47798045 SONCO ARPI KENYI ALBERT 3 194.750 125 87 38 27 48.75 3 4 4 4 9.0 12.0 5 3

PUNO UGEL CHUCUITO ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 45749237 BARRA JULI HARRY JOEL 4 184.500 125 93 32 28 32.50 2 2 3 3 6.0 21.0 14 9
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

PUNO UGEL EL COLLAO ETP

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

MECÁNICA AUTOMOTRIZ 44664180 YUJRA FORAQUITA EDWIN 1 201.500 134 96 38 24 52.00 4 4 4 4 10.0 5.5 1 0

PUNO UGEL EL COLLAO ETP

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

MECÁNICA AUTOMOTRIZ 42500834 ALCA LLANO LUIS ANGEL 2 185.500 122 90 32 29 45.50 3 3 4 4 8.0 10.0 3 2
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

PUNO UGEL HUANCANÉ ETP
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

N.C.P.
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 29635400 VALDIVIA LLAYQUI JULIO CESAR 1 177.500 127 93 34 27 32.50 2 3 2 3 7.0 11.0 9 20
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

PUNO UGEL LAMPA ETP

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO DE MOTOS Y VEHÍCULOS AFINES 42070383 MAMANI ORTEGA VICENTE MAURO 1 183.000 118 96 22 32 45.50 3 3 4 4 8.0 11.5 6 3

PUNO UGEL LAMPA ETP

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

MANTENIMIENTO DE MOTOS Y VEHÍCULOS AFINES 42032524 QUISPE QUISPE ANA MARIA 2 172.500 112 84 28 33 39.00 3 2 4 3 7.0 14.5 9 9
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

PUNO UGEL MELGAR ETP

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE 

APOYO DE OFICINA Y OTRAS ACTIVIDADES 

DE APOYO A LAS EMPRESAS

APOYO ADMINISTRATIVO 23958818 ROMOACCA ÑAUPA DARWIN FERNANDO 1 185.750 123 87 36 28 48.75 3 4 4 4 5.0 9.0 9 9

PUNO UGEL MELGAR ETP

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE 

APOYO DE OFICINA Y OTRAS ACTIVIDADES 

DE APOYO A LAS EMPRESAS

APOYO ADMINISTRATIVO 46202892 MAMANI CCORI GABY VERONIZ 2 174.500 114 84 30 32 39.00 2 3 3 4 7.0 14.5 8 4

PUNO UGEL MELGAR ETP FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 40084042 LUQUE VILCA YENNY 1 202.500 134 90 44 23 45.50 3 3 4 4 6.0 17.0 9 19

PUNO UGEL MELGAR ETP
REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS 30846794 PINTO PEREZ LUGGER KEYTH DAGOBERTO 1 192.750 135 93 42 23 42.25 3 3 4 3 8.0 7.5 5 3
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

PUNO UGEL PUNO ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 43281363 CCOSI VILCANQUI YESICA VILMA 1 211.750 144 108 36 21 42.25 3 3 3 4 9.0 16.5 12 7

PUNO UGEL PUNO ETP

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, 

CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 46498513 APAZA GOMEZ CESAR 2 180.500 118 84 34 30 45.50 3 3 4 4 9.0 8.0 6 3
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REGIÓN DRE/UGEL MODALIDAD

ACTIVIDAD ECONÓMICA PROGRAMA

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES ORDEN DE 

MÉRITO

PUNTAJE 

FINAL 

(1)

PUNTAJE 

DE LA PN 

(2)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE 

C.L.A.P.C.D 

(3)

PUNTAJE DE 

LA 

SUBPRUEBA 

DE HG 

(4)

CANTIDAD 

DE R.E DE 

LA PN 

(5)

PUNTAJE DEL 

INSTRUMENTO 

R.O.F.A.A 

(6)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO2 

(7)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO3 

(8)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO1 

(9)

PUNTAJE 

EN LA CAL. 

DES. RO4 

(10)

PUNTAJE 

EN LA ENT.

(11)

PUNTAJE 

EN LA F.A.P. 

DE LA 

M.V.T.P

(12)

PUNTAJE 

EN LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(13)

CANTIDAD DE 

AÑOS 

EN EL CRIT. 3.2 

DE LA E.L. DE 

LA M.V.T.P

(14)

GRUPO DE INSCRIPCIÓN (*)

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025 - 2026 PARA PROFESORES DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA,

EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM N° 00074-2025-MINEDU / RVM N° 097-2025-MINEDU

CUADRO DE MÉRITO PARA LA ADJUDICACIÓN POR ACTO PÚBLICO EN LA UGEL

(*) De acuerdo al anexo I de la Norma Técnica del concurso

(1) Mayor puntaje final del concurso.

(2) Mayor puntaje en la Prueba Nacional.

(3) Mayor puntaje en la Subprueba de Conocimientos de los Lineamientos Académicos, Pedagógicos, Curriculares y Disciplinares de la Modalidad.

(4) Mayor puntaje en la Subprueba de Habilidades Generales. 

(5) Menor cantidad de respuestas erradas en las dos (2) subpruebas de la Prueba Nacional.

(6) Mayor puntaje obtenido en el instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje.

(7) Mayor calificación del desempeño RO2. Promueve el desarrollo de habilidades que facilitan la aplicación de procedimientos en la producción de bienes o servicios.

(8) Mayor calificación del desempeño RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

(9) Mayor calificación del desempeño RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje.

(10) Mayor calificación del desempeño RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad.

(11) Mayor puntaje en el instrumento Entrevista.

(12) Mayor puntaje en el rubro de Formación Académica y Profesional de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(13) Mayor puntaje en el rubro de Experiencia Laboral de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.

(14) Mayor cantidad de años de experiencia laboral según el criterio 3.2 de la Matriz de Valoración de la Trayectoria Profesional.
Publicado: 11/05/2026

PUNO UGEL SAN ROMÁN ETP
ACTIVIDADES DE SERVICIO DE COMIDAS Y 

BEBIDAS
COCINA Y SERVICIOS GASTRONÓMICOS 29593946 ARAGON QUISPE SAIDA FLORANGEL 1 190.000 133 105 28 26 39.00 3 3 3 3 7.0 11.0 9 11

PUNO UGEL SAN ROMÁN ETP

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

MECÁNICA AUTOMOTRIZ 43491237 PUNTACA QUISPE JOSE ANGEL 1 192.500 116 96 20 33 52.00 4 4 4 4 10.0 14.5 9 5

PUNO UGEL SAN ROMÁN ETP

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

MENOR Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

MECÁNICA AUTOMOTRIZ 01556649 LOPEZ TAVERA JESUS LEANDRO 2 191.475 130 84 46 24 32.50 2 2 3 3 0.0 4.0 1 1
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